
C¡udad Gral. Liber Seregni, 29 de D¡ciembre de 2025

Résolución N'161/2025

MUNICIPIO NICOLICH

VISTO:
La necesrdad de renovar e Fondo Permanente.

RESULTANDO:

Acle N"2812o25

2.

1.

3.

Que será el A calde Javier IVendez quien administrará d¡chos fondos segun
las necesidades de la Adm n¡strac¡ón.
Lo establecido en Art. 89 del TOCAF ' .los gob¡ernos Depaiamentales
podrán aLttar¡zar la ¡nstttLtción de Fandas Permanentes en las tesarerías de
las direcaanes de seMc¡os admn¡strcttvos o sery¿/os que hagan las veces
de ésfas. Las su,?las que se entregue¡t para "Fondo Pernanente"
constitu¡rán un merc aDt¡c¡po de fondas s¡n ¡mputac¡ón prev¡a y se natl
repon¡endo a med¡da que se pravean los fondos. s¡n ¡nputac¡ón prev¡a. y se
irán repon¡enda a medida que se pravean /os fordos pan ias eragacianes
/especfivas can ¡ntpulaa¡ón a laa cue tas de prcsLtpLtesto qLle
correspondar¡ "
QuelaresoucónN'70/2025pLaniea a creación del Fondo Permanente y
objeto de gasto.

CONSIDERANDO;
1 Que es necesario contar con d cho fondo para dar cumplimiento a sen/¡c¡os

e inversiones en el período del '1" al 31 de Enero de 2026
2. Que dichos fondos sean dest¡nados a cubrir gastos como lo estipu a la

Resolución N'70/2025.

ATENTO:
A lo precedentemente expuesto:

EL MUNICIPIO NICOLICH:

RESUELVE:

1) Aprobar a reponer o gastado dei Fondo Permanente. para hacer el periodo
comprendido entre el 1'a 3'l de Enero de 2026 por un monto de $218.435,64
(pesos uruguayos doscientos dieciocho mil cuatrooentos treinta y cinco con
sesenta y cuatro) a ser as¡gnados al N" de cuenia 001518371-00098 del Banco
República.

2) Comuniquese la presente a Delegados de Tribunal de Cuentas, a la Dirección
Participación yGeneral de Recursos Financieros. Secretaria de Desarrollo Local y

Contador General.
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